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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: AVI NOA SRL Y OTRO c/ TIVAT S.A Y OTRO s/ CONTRATO ORDINARIO

LEGAJO N°: 5056/23

San Miguel de Tucumán, 03 de octubre de 2023.

I) Ténganse presentes los certificados médicos acompañados por la parte Requerida, Sr.

BENJAMIN GARCIA POSSE por decrecho propio, y en representación de TIVAT S.A. II) En
consecuencia, déjense sin efecto las resoluciones de multa de fecha 22/09/2023 al haberse
justificado la incomparecencia a la audiencia, de conformidad con lo establecido en el art. 13 2° párr.
de la L. 7844 y modif. III) A la solicitud de reapertura del proceso, hágase saber a los requeridos
que, encontrándose concluida la etapa de mediación previa y obligatoria (cfr. art. 1 ley 7844 y
modif.), podrán hacer uso de la facultad prevista en el art. 2 de la ley 7844 y modif. ante el Juzgado
sorteado, siempre que concurra asimismo con la voluntad de la parte Requirente. IV) Notifíquese y
póngase a conocimiento de la Sra. Mediadora. V) Cumplido, archívese.IN
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